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Asumimos la responsabilidad ética de contribuir a la promoción de los derechos humanos en 
las áreas de influencia de nuestra operación, comprometidos con a erradicar todo tipo de 
discriminación, trabajo forzado e infantil, acoso laboral e inequidad de género en nuestros 
procesos; y respetando en todas nuestras operaciones la dignidad humana y sus derechos 
asociados. 
 
Termotécnica Coindustrial está comprometida con el desarrollo económico y social de 
las regiones en las que ejecuta sus operaciones, aportando conocimientos y capacidad de 
gestión. 
 
Garantizando la seguridad de nuestras operaciones en relación con los derechos colectivos 
de las comunidades étnicas, y asegurando las obligaciones de consulta previa y 
consentimiento informado, en los casos en que es exigido por la Ley. 
 
Disponemos de mecanismos para la recepción, atención y resolución de quejas, denuncias, 
peticiones y reclamos elevados por parte de cualquier persona, Empleado, Proveedor o 
Subcontratista que se crea lesionado o amenazado en algún derecho y prestamos especial 
atención a la resolución de los casos que involucren Derechos Humanos. 
 
Nuestros proyectos tienen un impacto predominantemente positivo en las comunidades 
donde los desarrollamos. Nuestro objetivo es entablar relaciones armónicas con los grupos 
de interés de las áreas de influencia de los proyectos en el marco de nuestra responsabilidad 
social empresarial. Por ello, identificamos y abordamos sus inquietudes y contribuimos a la 
mejora de sus condiciones de vida, asumiendo las siguientes acciones: 
 

• Analizar los impactos y potenciales riesgos ambientales y sociales que nuestras 
actividades puedan producir en las comunidades;  
 

• Informar e invitar a participar a la comunidad en las distintas fases de nuestros 
proyectos. 
 

• Establecer una comunicación sistemática y relación con las comunidades que 
garantice que reciben la información de forma clara, actualizada y eficaz. 
 

• identificar, prevenir y mitigar los riesgos y/o impactos en Derechos Humanos, 
garantizando la seguridad de nuestras operaciones en relación con los derechos 
colectivos de las comunidades étnicas, asegurando las obligaciones de consulta 
previa y consentimiento informado, a través de mecanismos de consulta para los 
grupos e interés. 
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